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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN 

 

Abril 8 de 2024 

 

05001 41 05 008 2021 00339 00 

 

 

Dentro del trámite del INCIDENTE DE DESACATO propuesto en 

DÉCIMATERCERA OPORTUNIDAD por GABRIEL CICERO FONCE 

identificado con cédula de ciudadanía 70.515.000, en contra de la ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SURAMERICANA S.A. con NIT 800.088.702-2, 

previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES: 

 

Efectuados los requerimientos previos a la entidad accionada sin que haya 

presentado informes sobre las gestiones que ha realizado con el paciente afectado 

en aras de autorizar los servicio médicos que requiere, en los términos 

establecidos en la sentencia de tutela proferida por esta Agencia Judicial el 7 de 

octubre de 2021 bajo el radicado 008-2021-00339, persistiendo en su conducta 

de incumplimiento pese a que la orden judicial fue muy clara y concreta al 

disponer expresamente en sus numerales, primero, segundo y tercero lo siguiente: 

 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a la salud de GABRIEL CICERO 
FONCE identificado con C.C 70.515.000, frente a la EPS SURAMERICANA S.A., 
conforme lo expuesto en la parte considerativa de esta decisión.  
 
SEGUNDO: ORDENAR al representante legal de la accionada EPS SURA S.A. 
que, dentro del término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 
de esta providencia, deberá autorizar y garantizar al paciente GABRIEL CICERO 
FONCE con C.C 70.515.000 el suministro efectivo del medicamento “OXICONTIN 
40MG” en su versión comercial y no genérica, en los términos y dosis prescritos por 
el médico tratante en la orden del 22 de julio de 2021 
 
TERCERO: RATIFICAR el tratamiento integral en favor del señor GABRIEL 
CICERO FONCE identificado con C.C 70.515.000, de cara a lo expuesto en la parte 
motiva de esta decisión, para la patología de “FRACTURA DE ASTRÁGALO”, el 
cual estará a cargo de la EPS SURAMERICANA S.A. 
 
(…)” 

 

Conforme lo anterior y, dada la renuencia de la EPS SURA S.A. de cumplir a 

cabalidad la orden judicial impartida, llevando al accionante a presentar 

constantemente solicitudes de incidentes de desacato, pues éste que aquí se 

tramita, es el incidente Nro. 13, se decide DARLE APERTURA FORMAL AL 
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INCIDENTE DE DESACATO en contra de HORACIO HUMBERTO PIEDRAHÍTA 

ROLDÁN identificado con C.C 71.655.584, en su condición de Representante 

Legal Regional Antioquia de la accionada o quien haga esas veces para la 

fecha.  

 

Por lo anterior, se ordena comunicarle esta decisión a la accionada, otorgándole el 

término de TRES (3) DÍAS HÁBILES para presentar respuesta y allegar las 

pruebas que tenga en su poder y pretenda hacer valer.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE MEDELLÍN, Antioquia.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DAR APERTURA FORMAL al INCIDENTE DE DESACATO en contra 

de HORACIO HUMBERTO PIEDRAHÍTA ROLDÁN identificado con C.C 

71.655.584, en su condición de Representante Legal Regional Antioquia de la 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SURAMERICANA S.A., dentro del trámite 

propuesto por GABRIEL CICERO FONCE con cédula de ciudadanía 

70.515.000, ante el incumplimiento de lo ordenado en la sentencia de tutela de 

primera instancia proferida por este juzgado el 7 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión, otorgándole el término de TRES (3) 

DÍAS HÁBILES para presentar respuesta y allegar las pruebas que tenga en su 

poder y pretenda hacer valer.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 
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